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FIJA HORARIO JORNADA LABORAL
FUNCIONARIO DEPENDIENTE DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.

DEcREro ALcALDrcro (s) No 3 3 3 5
c¡rtuÁN vle¡o, 0 3 OCT 2016

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, orgánica const¡tucional de Municipalidades, mod¡i¡caoopor la Ley No 19.1 30 y No 19.280; Er DFL No 1-3063 de '1980, que dispone er ir""jrro o"los Estabtec¡mientos de salud a ras Municiparidades, D.L. ñ" redzl)6.ir.oiíoi qr"
dispone Jornada única de Trabajo y D. N" i969/20 09 1996. Ley 19.378, Estatuto-'de
Atenc¡ón Primaria de salud Municipal y sus modificaciones, D. Ley'No i.ggsi Regtámento
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municjpal.

13.428t10.04 2014

CONSIDERANDO:
La necesidad del servicio.
Artículo '15 de la Ley No 19.378 y Dictamen No

de lug

Municipatidad
de Chittán Viejo
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n

NRIOUEZ

Memorándum N" 30S del 29 de septiembre de 2016,el cual adjunta Resolución lnterna No 41 del 29.og.2ol6, de oona oeyanirá 
-Jara

Troncoso, Directora der centro de sarud Famiriar Dr. Federico puga Borne, eí aonoe i¡ajornada laborar de Don MARCOS Rooy BAEZA ECHEVERRTÁ, As¡stente soc¡ái oer
Esta blecim iento.

Vo Bo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del
Departamento de Salud de la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

cu a I a prueba N om bra m iento o" r,"ofi 1R'34'il339 
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horas semanales.
Decreto Alcaldicio No 2498/28.07.2016, el cual

modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades Municipales.

H_onorabre concejo rvrunic¡par N" 1?ot?f':lili:UXX%::HJ"d:3[H:r,if ffX?i:j?
1511212015, por medio der cuar se aprobó por mayoría de sus miembros el pran Anual de
Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Dic¡embre del 201s,
el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

MARcos RoDy BAEZA ."r.r=l*,t'X"',§3n:t 
":l:i1'J JÉ,Jf,l'f;

Puga Borne, por 22 horas semanales, a contar de la fecha de aprobación del
Decreto, como se indica:
- Días lunes desde ras 08.00 a r 3:o-o-hrs. (5 hrs.) y desde ras 14:oo a 17:3o hrs. (3.5 hrs.)- Días martes desde las 08:00 a 13.00 hrs. (5 hrs.)'
- Días m¡ércores desde las 08:00 a '13:00 hrs. (5 hrs.) y desde las i4:oo a i7:30 hrs. (3.5
h rs. ).

2.- DEROGASE Decreto Atcatdicio (S) 49S1 det 04
de septiembre de 201s, el cual modifica horario .¡ornada laboral de oon ¡¡nÉrcos Áoov
BAEZA EcHEVERRTA, Asistente sociar der CESÉAM Dr. Federico puga Borne.

3.- El func¡onario deberá marcar reloj control o libro
de firmas habilitado para tares efectos al inicro y termino de ra jornada raboár.

de Don
Federico
presente

ar. -
4.- ADOPTENSE las medidas administrativas a que

ANÓTESE, COMUNíQ E Y ARCH|VESE

GALO

ULISES LDES
(s)

UAV IH
DISTRI UCION
secretaría Municipal, Dpto. de salud Municipal, lnteresado, carpeta RRHH, Dirección
CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Oficina de partes.

Dirección de Salud Municipat


